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NoTario Décimo Quinto zu
GUAYAQUIL

7 ESTATUTO SOCIAL —DE LA COMPA-

y NIA IMPORTADORA INDUSTRIAL
xx

AGRICOLA S.Aa asDs aAA

CUANTIA: INDETERMINADA .-----

Guayaquil, República del Ecuador, el día

dehay_echode-dunio"depil novecientos páventa Y dos,

arte má, Doctor MIGUELYERNAZA REQUENA Abogado, Notario

 

Titular Décimo Quintel del Cantán Guayaquil, comparece: La”

Compañía "IMPORTADORA —INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. TASA”

o : representada por su Fresidente el Señor__XavierRosales

Aspiazu,.. quien declara ser de estado civil casada, de
____"

: de nacionalidad Ecuatoriana? domiciliado yv residente en

 

esta ciudad de Guayaquil,—hábil y Capaz para contratar, a
A+

quien de conocer doy fe. Bien instruido/que fue en ly

eobjeto y resultados de esta escritura,a la que procede
AÑ : 1

EN amplia y entera Libertadpara su otorgamiento me

Le
eel

  
  

 

senta la minuta que dice asii SEROR NOTARIO: —En el

 

Régistro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

Acorporar una en da cual conste la Reforma y

Codificación del Estatuto Social de la Compañía

"IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A.Oque

j se otorga al tenor de las siguientes 1 óusulasíPRIMERA:

INTERYVIMIENTE, — (Al otorgamiento Y suscripción de la

presente Escritura PublicarÍnterviene el Señor Laden

Rosales Aspiazua por los derechos que representa Cono
Pm.

0) 3
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   . M 7

idents de la Cospatriía "Importadora Industrial
»

   Agrícola S./A. I1LASA"

General de Accionistas celebrada el ocho de dunio de mi i

novecientos noventa y € 5/7SEGUNDA ANTECEDENTES,

Mediante ]
 

Escritura Pública otorgada el veintiocho de
A,

Diciembre de mid novecientos cuarenta y nueve, ante el
¿III

 

Notario de Guayaquil, Doctor Juan de Dios Morales Arauco,

 

e (inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día
AA .

dieciocho de Febrera de mil novecientos cincuenytá, se
ME io 7Lo >

constituya ZÁCompafría "IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA

 

debidamente autorizado por la Junta

 

  
  

Mediante Escritura Fública otorgada el primero de

Moviembre de mil novecientos sesenta y seis ante el
o

Motario de Guayaquil, Doctor dorge dara Grants e inscrita

 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el día veinte de

   
Diciembre de mil novecientos sesenta vysels, se elevó el

 

capital a diez millones de sucre (5)

Pública ota

 

vada el dieciseis de Agosto de mil. Qlec1ee

 

novecientos sesenta Y siete” ante €el Notario de

Guayaquil, Dactar Jorge dara rales e inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil] día tres de Octubre de

mil novecientos sesenta y sieteSe elevó el capital a
/

setenta millones de sucres; AYMediante Escritura Fúblicasetentamillonesde: j

otorgada el once de Febrero de mil novecientos ochenta y
AA A=7 .

Unos ante el Notario Décimo Octavo de Guayaquil, e

inecrita en el Registro Mercantil de  —Guavaquil_/el día

ocho de Mayo de mil novecientos ochenta YUNOSe cambió
AA A área

LASA"con un capital de cuatrocientos mil sucresy”
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" e Agrícola S-A,  IIASA] ) Mediante Escritura Pública
; ==

v otorgada el veintiocha de Diciembre ¿de mil novecientos

ochenta y cuatrosnte el Notario de GuayaquilAbogado

Marcos Díaz Casquetey- e inscrita en el Registro Mercantil
ss MN]

de Guayaquil, el día veintisiete de Octubre de mil

novecientos ochenta ychentaseis,-se elevó el capital aciento

cuarénta millones__de sucresr(4% Mediante Escritura

Pública otorgada el veintinueve de Septiembre de mil

novecientos ochenta Y sieteíante el Notario de

O. duayadquil, Abogada Marcos Díaz Casquetes inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil] ei día dieciocho de

Ñ . Moviembre de mid novecientos ochenta Let 4 se elevó el

aj capital a unmá 1 trescientos doce millones aguinientos mil
   

IN
ELQUICS Mediante Escritura Pública otorgada el quince

"de Diciembre de mil novecientos ochenta ysiete; ante el
= pa

: .

- Notario de GuayaquilAbogadoMarcosDíaz CasqueteE.

inscrita en el. Registro Mercantil de Guayaquil el díae:

A AS mm ve e 3 q... e “y2AEho de Marzo de mil novecientos ochentay ocha-$6 elevéáú

ÍA, o ] ]
NA capitala un mil cuatrocientos ochenta millones

[Sivipientos mil_ sucresid MM) AáMediante Escritura Fública
S E
eN

brgada el  veintitres de Noviembre de mil novecientos

    

    

  

haventa, ale el Notario de Guayaqui”Abogado dande.

Dios Miño Frías, e inscrita en el Registro MercaniiÍde
— AT><

Guayaquil el día diecisiete de dulio de mil novecientosA

    
IAe dos mil

SUCOresa (Y)ODAJunta General

naventa y UNO, _se

- s

 



s
j

liniversal iráordinaria_Ade Accionistas - celebrada el  
ocho de ddánio de mil novecientos noventa y desdecidió_ =— = A

T

por unanisidad  refaermar y codificar el Estatuto Social.
A Á—_—_—_—_ -

TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA,Él
o —

Señor Xavier Fosales Aspiazusfor los derechos que

 
 

 

 

representa como Presidente/ de la Compañía "Importadora

 

   
  
  

 

industrial  grícola Saa IIASBA OA declara] de manera

expresa que en cumplimiento de la resolución de la Junta

General Universal Extraordinarisde Accionistas celebrada

A.
de mil novecientos       naventar y che

 

  

 

el ccho. de JIunia

siguiente
A

Que se crea el Directorio de la Compañia,
 

el mismo que inmediatamente despues de la dunta General
—.. 

  de Accionistas

sociedad,“y estará confarm

Lppa .

tryVicepresidente y que se cambian los déberes

v Ese el organo. mas importante de la

 

Y , :
do por siete miembros

  

 

principales 0 suplenje6;
a

f

    
Y atribuciones del Gerente General; (Daue:,1a

 

mipresentaciónereAampatan CERROE

DiTectoriay eTGerenteGeneralZen forma individual, de

conformidad a la señalado en el Estatuto sociayr/Ó)bue

ce prorroga el plazo de duración de la Compañía hasta el

treinta y mare Diciembre del  afa dos mil cuarenta
: Y

fa) Que se reforma el objeto social de la socie

se reforma Y codifica €el Estatuto Social de la

  

    Cue

Compaftía, tal como se lo seÑala en el Acte-4%Junta, se.Oseñal

General de Accionistasqe «forma parte de la presente

Escritura Públicasiendo éste el que regirá de ahora en

e

“-



“en! E)28)na9310q eiinanaria as on efmiah:disoaun le sipatejo eop
HACEADE-AAEXTRAORDINARIA¿DE.éACCI NISTAS

“BbLACOMPAÑIASEIMPORFADORA«INDUSTRIAL: ARRICONAses BASA"4> IGUEDRADAGUBÚEUINÍODEMAAIONESAO ITESO
* O eslegos* aindaabhomedemi]0ñ93 loaida

. RA A o

emaddie £ tesinemos? 0Mbesaan 29 9UD PMREQya pbibo:O

7 Fnala,ciudad;de-Gueyeauil ylos chosedlas;edelomes «1é-Junig-4
-“nowecientos.noventa y,40948Jespneghoras,qn,las, pl.jcinas, de,Te saciedad.
“ubicadasen el kilómetro 3 de la Av: JuanTancaMarengo, 6 reúne la Junta
'Gerieral!.(Universal. ExteaordingriayaBnrácetonistas:¡dela «Compañía
"IMPORTADORAINDUSTRIAL“AGRICOLA S.A. LLA.S.A_4ón.1a corconcurrencia _-

¿SA guientlAPIORATOSESOUTSCaCOOSTAR ETERTERAET O
rnmo y -bebiatoos el eHrTeciuieidaa a hebrqipo po lrasi

¡yGeneral de Inversiones"Geninvest S/A= for la interpuestapea
íPresidenterepresentante,legal<$eñor,Xavier,RogaJes..Aspiazuz uda_

¡Proptetaria:de dosmillones”catorce mil novecientas” noventa. (2'014.990)

asñqmiinatiy8saJiberadas, e¿ndivisibles,: orun valor.de
“un mil sucrescadauna; =-- >
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Ayodo 1 2” « 74 ta Ms li o ma,

> (Esasinháted (steennet di)5 ya Radob sol mepplibom es 200
  

: Di latoCiesprinarias, «nominal MÁS,liberadas- e

BoiPOLAReloadYOINTSUCIASCadeROOFEnSErTIOTTEs

to (AS-Delia *Éside :Gómez;”por sus propios derech EA “plena

cae AMARO: (5.aeones,ordinarias,neminalivas;peraadas ..e

sles;poARueros.adeUnA;57EE
- TNTAoPipi!Amjar plahy omisgusadp pod :

a señora Beatriz Rosales de Fuéntes, por sus _própios derechos, plena

Erea43)ACCIONES-o.liberadas . e
«ivtlvisibles,BOUsalaeepolldeEOSUAG

dear a de

  

 

       

 

   

  

     
  

Y arts e la Frirjiliaa o K PI :

SANS Je, 2|Ta SiaolTAter fred:ab2amol-amiated nelayan cc js

é EEN¿Todoslos.accionistasdelaCompañíaSondenacionalidad,gguotontena-nm.
ASA

Los"Acelanistas; concurrentes, qua.KSPresentan,la,totalidad.de).cosftal

Social pagade”delaCompañía,que es-de DOS MILQUINCEMILLOMES,.DOS.MIL
00/4100 SUCRES,resuelven por unanimidad de votos constituirse en Junta

E feneral Universal; E¡Extcsoriimar A (0,01requisita,¿He previaconvocatoria,
: en virtud:de1elspuestoenelpriículo.289% B:lahey.-de,Compañías,.con.el

objeto;estratos,rel¡SIguignte:-Aunto;* Beto:y,eogificacióndel”Estatuto

eos PocielreepnasMESO

  

 
GRAA!

 

eAAAAAAAAAeAAcc mrra mmo. yerno atea pa

Actúa como'Presidente' de'la'Uunta el seño Xavier Rosales Aspiazu:

como Sesretario,, elViceprasidentes<feñarLuts. Fernando.Sómez,Rosales,_

  

 



quien constata el quóror: informaQuese encuentran presentes todose
accionistas"dela “Empañía;:"por:"consiguiente;acto'Seguido elPresidente
declara instalada18 sesión ypriena'se'pasea'corisiderar, Únicopunto del
orden” del” día;estoes,reforma*y“codificación, tel Estatuto” Social.
Inmediatamente pide le“palabra el señor Luis Fernando Góm Rosa/8s
habiéndosela concedido ADresa que es necesario reorganiza!Asistema
edmiñistrati e la”Coffibañíaparáque las decisionesyrespluciones sean
adopt dás con“máijoé eficiencia,por'16:tanto propone;>Ei

Cel soúer de apraish poneaan A aio ade dd

  

  

 

  

   

  

 

o porro dd
“4 leo pl í

L-Y'Qúe se Éree'Un Directorio,81 mismo deda
Aedoana24m EA

Jéñará8lasmásampliasatribuciones,entre ellas las de representación

rEGal,judicial|yextrajudicial de 18,sociedad;MAA
parooi by poTEEDT =

YE, a ar
"Deberáéstar conformádoporslete miembros;“>=2=Sr
AAeel A a

EN

o, A e.q y

  

Que senmodifiiquen los deberes y atribuciones del Gerente General;----
EE “E epica

 

CelaJunta'Geñéral!“de-Atciónistas'súailibremente delegar todas y
cada uñadesúsa“atribacídldesdexcepción de lás privalivas- a favor del
Directorio;e
rre ldE

 

   

 

digase profrogue' el plazo”de duracióndede la Compañía, ya que”la
Y vigenciaestablecida Fásta elaño19966el actuál Estatuto/no conviene

   la sa7 - US y te EA " pro? .

(SsAdemás mócióna"(quelas“hormasestatutoss-debénser cadas
nformaa1ásnuevas dispositionéslágales!vigentes.Le eomrmtmmntin—
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7-Quedeymodifique el objetoSocial dé la Colibdñla;“de tal manera, que,

Se puedadedicár además3otratipodeactividades;=-rin
 A

Si se aceptanestas meciones deberá reformarseycodificarse el Estatuto
va

Sociarde TaCompañtó¡2-20a

La Junta“tonúcalas” inációnes”Propuestas y lúego'dde deliberar degidepor .
mo añ us AAA e pá

unanidáeeeemtA -

MA13 acuíáYparSM Su z almba EAn cm pts eod: ps os

 

 

a -

(9)Qué"setres“el Directoriodesa Compañía, “el mismo que0zo
sy us respectivos suplentes. Que se.

rastrea y que se inodifiquen
onformádo”por:“siete:"miembros
eliminen los cargos dePresitent
las dtribúcionesyfacultados:aasí como losdeberasy obligaciones del

cntTT

 

(Ef"'Direcióno tendrála Feprésentación legál: jiticiól y Extrajudicialde
 



la.-Compañía,. . actuando 8. través. de, suPlPresidente,y. a Lata.0.

impedimentodeéste,podrá,actuar,indistintamente, á través JS cuala 000

  

 

odasy“cáda,unadesu atribuciones,A ac
fávor.delDirectorig:ple9,aEprose yla“de dleglra os.

 

e) y ue,el'plazóde-dúración dela.Compañia,:seArorrogoagriocuenta,años"
ás, contadasápartir.dela fec a

31deDiciembre"de1.9964de"aj" maneraque,” E
0o existencia. legal,hastael131deDiciómbre de2046.eSn

ay orar ei hr! . a LA

  
 

 

yque”Ta breseñte“réforma”4 *eddificación del “Estaluto Snc lal ss
totalmenteindependiente del “últimoaumentó de capital acordadoÑO
Junta.General de “AccionistasCelebrada el18,48Julio de 1991,orlo

tanto Ambos, trámiles,irén, por separado.AHts

 

pun ) ;

a$ereforma elobjeto socialde lassociedad,de lá forma que se”
Ys;

solaénelEstatuto,Social que,setranscribe,a continuació AN    

   

 

  

 

   

  
   

   

“iénenpie e-válidez los títulosde-acciones emitidos, firmados por el
Presidentofél GerenteGeneral dé Ta Compañía; los que se emitieren cor
“posterioridad a la inscripción dela presente codificaciósnrán firmados

>Larsesidentedel Directorio yelGerente General7 =220========""
E a ES ECS 0

  

 

 

l ¿QUÉ$ autoriza ex as mente -al “Presidente de la Compañía para que-
torque,ENcorrespondiente.“Escrituráde “Reforma y. Codificación el

; 21010)Socialen funcioneseos;PEEPnmn=-EE
MIES EC

 

“ Hombre.Nacionalidad, Domicilio.- Se establece una

IM moQUEse. denomina ' “IMPORTADORAINDUSTRIAL AGR!a

ALASA, ¿deNacionalidadadomiciliadaen el cantón d

uayaddui.“provincia

 

 > n

 

Y1 yo
previó,autorización deldaoSEeeinfir6ooo

Oo Aj
CENAR Rele qa, pa il >



Y  

ARTICULONÓDE Las AU
ordmartas a indivisibles,1numerades>desu.

 

  

   otto tra «lo a al añ req £ Gte midae

ARTÍCULO SEGUNDOS, OBJETOSOCIAL.PLA2O.- LaComoeñíatendrá por.155

objeto”dedicarse.a, laimportac
A  ón.de méguinarias

 

 

industriales y Dj 1
maquinarias, ,Y .Motores,.

 

y

 

«distribución4de todaclase de

finés.da

 

-9 laConstrucción,asícomo repuestosparatoda clase de

ag: e accesorios, Paro,vehículos,féles como:
¿Mántas, Tubos,aros.“elceteraSededicarátambiénala compravéntay.

mercadería_reTacionada con la actividad
GricOlAAdiWdustetao de laconstrucción.. Páara_al cumplimiento desus.

dmpañía,*dodrá“sdquirir, toda.clase _de

 

Motores. agrícolaseB.

-dienes..inmuebles. y.
obrGaraS.de.Eyalquiér -16rme ,¿SÍmisnio,.odra..celebrar toda. clase dea
actscuContratosy. yhegóciósjuridicos.relacionados.con. su, objeto:social. La..

duración de la Compañía será hasta el 31 “de Diclembre_de 2.046.elque

 

puede.ser; dise ido 0 prorrogado. por,resoluzión.de.8.Junta Leneral de.
  

 

Libtt,

Accionistas37ETSTOS

ART.ICULO, TERLERO.- CAPITAL.SUEIAL.-El Capilal idaCompañía,

esdeDOS. MIL. quí CE MELONES,

 

Pa

-milronasquinegmildós,accipnes
"mil SucrES cada“unac4lUstritas.Y,

-

3aSusctibir lag,

    

Eiia

5ladosmilions. quince,Mil
Pd o

 

Dis:HiL o UCREscÁtvidido en dos
S/LON.“derecho a VQta,nopninálivas: deUN.un.

¡pagadaseh,su,dotálidad, capital, que padrá'
ser sumentado-o disminuido” si -así lo”resuelve lá Júnta General” deRESAccionistas. 508paecionistas, tendrán.derecho referente, en proporción a.

qu $eemitan.en cadó,cas0,de aumento, de.
AAAAaAeooAoaao  

 

Pr
“phd

ciOÑEgEr Las actionés ¿on nominativas,
-

Carg Coro Cero cero Cra cero,
Íos, Anclusives.4“consstanen. Lilúlos que.

representan una. 0 másdcciones.a Los títulos*serán susdcrilos por el

á eeaidsEpnera,As, JeEpa, Estas .

     

ARTICULO QUINTOREGISTROolACE
Lao Yu “3 Brent ato?

UNES:-
acciones,Se.¡extenderán en «libros,alonario5, Cotrelativamente numeradas.

Ehtregaóel“títuloo el _Ferti

correstondionle talonario. Los:

ficado4Alsaccionista, este ¡Suscribirá. el

“títulos,Úcertificados Se registrarán,

además,. en - el Libro de Acciones"y“Accionistas, en el qué se endlaián

las sucesivas,transferencia...

las demásmodificaciones.que.

acciones.-=e

 

  

menSida istaLielos, cualés no,sé1ospuedaprivaodLa.
  

“pp ras

Participar en “las

numeral anterior en la di

liquidación de la Compañie: eb

 

,la constitución dederechoz reales Y...

Gcurian.-Vespecto. al Herecho ¿sobre las
AAXAe0AOAeanroo

oval

ON , A
BERÉCHOS:DEL”ACCIONISTASaf. dereciós.

+icipareén los: penéficios, sociáles debiendo.
AE

-19JardaddeAroLgmiénto| pará”“1os accionistas! de láMisma

rismaáscordiciones establecidas, en el.
ibúción del" “Acérvó “social” en caso de

inlervenir en las Juntos benerales cuando

Lostítulos y certificados de.



  
     

 

| 000 0y30
sus acciones le den derecho al voto, según el estatu ntegrar los :
órganos de administración, o -de fiscalización,de la,copio, si fueren

“elegidos éna form::prescrita/por:18Ley4.el:EstatutE, ”Gozarde.la
e ...Sbreferencia“paro:a “suscripción:de”acciones, en.elLaso$ rento de

capital; en'la' proporción correspondientesa $us“accionddimpugnar

Yes: resolúciónes'de'-1a'Junta Sénerál y demás organismos,de Yá Compañíaen
£lo5'casos*y *endla! iforma:"establecida ¿en“los' artículos de la' Ley .de y
¿Compañías?Nopúurá "ejercerestá deré cho;el Accionista queestuviere,en 7
Len “el. pagóde”sus'aporteg/87-

08*:démás'“uerachos”"g”'strifucion esquedes ¿torguen,la.Ley.“de
WA 4

Campañasyieste!Estatuto Sociál:>_

ARTICULO SEPTIMO.Propiosdelas acciones..... 38.considerará como

“dueño“de'las.acciones-a:quien”aparezcategisty do como, tal en el .Libro-de
'Atciónes:y'ActioñistásdelaCompañía.7AN
yocelegioni yt Preto0 20!EFE 0

ARTICULO! OCTAVO!¿Transferenciade.“Acciónes.a“La propiedad de as

acciones -nominativas”"$e"transfieren Y transmiten de confórmidad Con lo Á

O | - dispuesto“en'1os'a culos"doscientos”dosy doscientostres dela Ley de
- Compañías:==- Li -

A Dz¿Ú a .

ARTICULONOVENOvsinserioiónAo,iHensmisión.0 Wensferencia de

tiominta”delasconosurtirá”efecto contra!la Compañía ni contra

terceros;sino: se“lafechá*desuinscripción,en,elLibro de Acciones y V/

  

   

  

Acclonistas/ Está“inscripciónEl)“efectlará.válidamente. conla sola firma

del representante legal de la Compañía, siempre. que. se haya comunicadoa

éstala transferencia en la forma indicada, en. 0s artículos doscientos dos
ydoscientostres,delaLey de Coimpañía:

; po Z La Er3 EAas máLs y DN to

ARTICULODECIMO:diBuplidado-Espuntftulo 0 un Certificado provisional:se

extraviáre” o destruyere, laCompañía podrá" anular” el”título previa

aPublicación efectuada por la Compañía por. tres días £onsecutivos en uno de

,£ai98periódicos de mayer.circulación deldomiciliob incipal dela misma,
> cdUna yez transcurridos, '

 

  

 

  
  

 

    igpisto.JELa+lacióneAtodos1los derechos, inherentes al tituloA ur SE Yoda ma

ARTICULOo aoraResponsebilidad.-._Cada. acción da, derecho a-un

voto;cen”proporción a:su¿valor pagado.Los accionistas únicamente.

personalmente* al las" Junta General, pero. "podrá. hacérse. representar,

Noz mediante'córtedirigidaal'Gérente General 0al Presidente del Directorio,..
enlaque! "désigne' a la.'persona” que'ha de'representarlo. No podrán.ser..

: representántes delos accionistaslos administradores y los comisarios de -

 



de
s

 

    

 

aa ai
: z , ; “ adm as arde .

go 4-2 cueca A nipez ados je pfagusb ph sl
zo! “a 1093 fu = Gil bp : | 7%

Laaijarmilgasi, sy cr papi dps E ,

"ARTICULO"DÚQDECIMO-Paj Psufrugto,de.. SCCiones.=..-En caso. de:.que* se
F"desmenbrenÚ separen por comprayenta,Permuta, o cualquier.otra título

qO

- OneroSO,“0 también,por.donación, sucesión p.cualquier.otro título gratuito,

esnuda propjedad,4,8elASuftUCtO,Ssobre,¿Tas, acciones.de la.:Compañía, -y

"mientris”subsistáestaSituación,1,.respectiva,calidad, de,¡accionista la

“tendra el nudoprontetarió,aquien.«corresponderón,Lodus.los: derechos que,

"Dera* los“accionistasestablecen,la, Ley. y elEstatuto Socíal.: excepto. el
derecho”depercibir las,cult idades,¿Pasganancias, sociales.obtenidas en
“cada'ejércicio:"anal,Yengeneral, du ánte.el período: del usufructo, que

corresponderán al usufructuafñio.A

 

os Hypo sr ¡ INEA
e! mt pos bi.qe ÓN po OF ta :

mEUE"DECO”TERCERO=;YATRIBUCIONES, DE,LA.JUNTA 6ENERAL. DE
ACCióNsTAS“sgnatfibuciónesEteneres-orivativos.de Ta,Junta.General
de Accionis as(J4 Designar y remover a los Directores Principales-4

-[25 Aprobar,elBalance, ¡GeneralelEstad :de_£érdidas. y

195,Byyorore del Pirentorio,aberentesGeneralAinComisario.

5 ERESResoljver sobre el
AUiientoeRa“del“Conipatomen
Reactivación y Disolución Anticipada de la CompañíaE Todo vtro

derecho, atribución-o,deby QueJe imporiga.daLey. de, ompoñías:o el

presente”'Estatulo-SaciA, MERJunta.General, de, Accionistas . delega» cada
unade'sus''Btribuejónes,,“facultades, deberes. y obligaciones,excepto: las
privativas, áHávob del DirectoriodlaCompañirre
Grsilos BLn00:51am LE cr

     

  

   

  

ste piel el abCrpalaridos pi

ARTÍCULO'DECIMOCUARTO:Lugal"yreunión... Las.Juntas «Generales de
Acciómstassonúrdinariasy extraordinarias... se reunirán.en el-domicilio

principalde la|Compañig/Salvo. lo dispuesto En el artículo doscientos

ochenta de laLeyde ompañías,yenel-ortígulo decimo. noveno. de este
Estatutá: Entocasi dontrarioferán pulesRT
eraag GUAL Ea ES id RT o

 

elas E

ARTÍCULO,DECIMOAUÍTO>Ferias, ¿¡LOS.«Juntas, beneralesOrdina:

sereunirán”por1O"Menos una, -yezal año, .dentrode los. tres -ves

posteriores,REA¿inalizacióndel ejercicio,económico-dela Compañía,
OA

 

para' considerar-16ÓSasuntos. especificodos; en Jos .numel“ales,ségunde”Y.
cuarto?Adel“articulodoscientos. setenta.y[res 4 a. l.ey.de Compañías, y
cualquier”otro asunto“puntualizado_een.el orden. del.día.de: acuerdo a la

convocaloría-->>a

 

abtiriBrosal parao

AeTICÓLO”DECIAO SExrÓ.->Asuntos4iralarse en las Juntas.- Lassantos
Generales“Extrsordharlesse. CEprirán, cuando.Theren ¡convocados por_el
Directorio”Eael GerenteGeneralpor.elveinticinco por cientg-4%los
accionistas. paratratar,Unicamente.105,asuntos,Runtualizados - en_la:

ñ qe Op 445505

  MI

   

MN far
cónvocatoria:56”podrán.convocarademás,for.las otras,fermas previstas.

cdf plz Pa ELE

ARTICULO”DECIAsonoEts La Junte General, sea *
a

47



. Convocada, y quedará.válidamente:«constituida,

enSuglquieredentro»:del:territorio;encontra.rotar oualquier.e

00909
ordinaria 0extra einererSseró.,FONYOCAda,por. el.,Directorio o-por- el. -
Gerente Gener *, por la prengaén uno de los mayores diarios de

ctrcllaptón4189):«domicilio principal<úe-la; Compañía,: con.. ocho días. de:.

anticipación,

establecido-:20eLpredoscientos.ochent 4
Prode des,

el articulo décimo noy mí

  

 

lasla.Lay, de:> Gompeñilas yen.   
   

   

 

A

de laLeyde.Compañias;TEEIDRA

añEJAEN= aiigiaagipeas ara pd foco ES

ARTICULO.DECIMO,OCTAVO...Lom ocetoria yAbram=.<SÍ.la: Junta General...
no pudiere. reunirse en: primera..conyocatoria ¡por ¡falta de..QuÓrom, se

procederá: 8 na.Segunday¡convocatoria18; que.no podrá; demorarse. másde;-

treinta días; t ¡afechafja 18. pr eunióp TaJunta General:
no podrá.considerarse £idos Jara deliberar en primera convocatoria:

 

Y si no está representada, por los,concurrentes.a ala, por..lo menosla mitad.

del,capital.,«special Pprgadasciás-¿untas, Generales, se reunirán,en segundo

conyocatociá,01. 81 húmero.de..accionistas. presentes y se expresará así.:

en la convocatoria que se hagaÉnle segunda convocatorta no podrá
| modificarseel. Qbjeto. de:Ja.primeraconvocatoria.Areso:

  

tr nto la sue eatid da e slo

ARTÍCULO,DECIMO. NOVENO,odunta General. Universal.de,> Accionistasn NosA
obstante,Ip dispuesto¿en.los, artículos ¡anteriores Jesdunta. seentenderá:

cen cualquier:“ Ciempay

 

  

  
denieitadcualquiera de.los.asistentes.puede: oponerse A la

Ep esuntos sobre los cuales no se considera suficientemente

El secretario.de, 197-Junta, al, hacer, Ja-.lista, anotará.los; nombres de: los:

accionistas presentesajrepresentados,]dá clase-y el.valor de las accionesy«

el número.de,¡Votos¡qua: les;«corresponda, dejando constancia: con su firma;

del alistomiento.tata. quehiciera écarorr:

ei et Te o Y

ARTICULO.VIGESIHO$PRIMERO:kaMotgci
  

18S:7> Salvo. Jas excepciones :  
previstas.en 1a.Ley, las.Jdecisiones. de-ia.Junta General: serán tomadas por ..

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en

Or.10,MEnos,:-al.£ijado. para,:Ja.reunión,sin, perjuicio de, lo.--::

dosaidfirmarel -acta,. so. pena. de

GO pa EaFS aa harut ypoT e dro: ao dr

>ye
ll

acciones, quécallcOmO.talesen;alLibro desAcciones.Y:Accionistas



* blancoas abstenciones'seSumarán'áTemayoría >TT
ar Sumatl. esioprs“Y col el am na   

 

  

   

¿Zoz Cties.delibeaciónes”Fesfectó b T5 32"En las. :
operacionesque 'contengan!morasoiéStos $los de: laCompañía. En

¡caso descontravénitoe' estasdisposición;la:resolución ¿erá nula, cuando. ”

.sin'8l votodel ladmintstrador'úicomisaríoasehabría logrado la mayoría
requerida:AScdaAiiiEN

stasiioiéy solperocoo plgollip do ns ebrio nota

ARTICULO WIGESIMOasy Secretario:-"La' Junta General
«será presidida por el Presi ente del Directorigrya falta de éste por unode
losads"'Viceprésitente Antistintimentey31-hinguno estiere presente

dl esitesignará?“delentre"los - concurrentes, aun Presidente '

ESCOMO'Secretafio'actuoráel'Gerente--Géneral;yafálta deél, quién
sea'Idesignadó"""por?al"Junta! "conVel: carácter”“de: Secretario “Ad-Hoc. Se

entenderá! coinó: falta”o 'susencia!de'“los funcionarios señalados, cuando

transcurridos"cuarentay:cinco”.“ninútos"de 1a tora señalada en la.
-convócatori3s a"Junta. Geriéral.;“éstas”nosE presentaaren al lugér de la . 0

 

  

 

   

y

ARTICULOVIGESIMO:CUARTOÁ El'acta delas deliberaciones y acuerdos de
, las Juntas Generales5será asentada en el Libroaaocre el3

foliado y fiumneradó;yserá" firmadépurel Président el SecretariaTle
Juntaytodos lus:disistentegDDe cada 'júnta se formará inespediente con
la cópiaitel acta:y los documentos'qué Justifiiquenquelag¿ÚoScsutorias

¿hicieron 3er; 1067 terminos- 'que MpgóLey "establece, Si por cuislauler

circunstancia. no' pudierb:dsentarse: erácta-en:el Libro respectivo se la

¿ protocólizará Cante: uti!Notario'Las as osdeberán -ser aprobadas porla,
Junta Generale: laimistme”sesiór>Aee
dyanat54:cis pi3 Ne

  
  

ARTÍCULO'YIGESIMO Duinta£rdELA:REPRESENTTACIÓN, LEGAL,JUDICIAL Yo,

, EXTRAJUDICIAL.=>" Larepresentaciónlegal, judicial y:Extrajudicial, de-ta'.0

Compañia.la. tienenelDirectorioyel Gerenie General,quienes,podrán

. actuartt-individual +0Hs conjuntamente.+ El” Directorio ejercerá * dicha

. Fepreséntación;con Tas mas-amplias'alribucionesy facultades, Arowásde

..Su-—Presidente;!sitestese' encontraré: ausente! o impedido para ejercer su

cargo:Lo!o"Súbrogarái*tuslquiera'*'de-"los' dos Viceprésidente en forma
: individual “8“inttstintoSegúnlo= resuelto: por el' Directorig4i_los

 

 

  
  

   

   

 

Vicépresiden: es.|58Jencuentraren=impedidoso" usentes,actuará en 2
. subFogación de“ellús;d-nombre-del Directorio irector Suplente del.
PresidentezdelDirectorio/(a falta de éste se designará y representante

AHoc a erentre los. miembros del! orgasmo Lberente Generaltendrá la.

 

 

pu tad30) MÍFIE =dAa Cs o . o



009 0378
AOeeECRNACIAN DElecrDIRECTARIO:72 Elo
Directorio estáconformadoporsief ectores, pci lg -fincluidos,elo=
Presidente.ylosdosVicepresidentes? serán elegidos,por,la Junta,General,
de Accionistas, durarár, einco años en sus funciones, cada uno tendrá su

respectixo_suplent: da:-dirastory suplenplsiaUe
- HL 13411 sy ia

4 . -dipector principa MS

cincoaños.enLeesemE

aros paspapas
El;President

pio ¿h et

directotergrinlugiegynteIaAaEATEIREen
lsgrogiidl opissiracd ls asingred 20l e leiared eirajon lp tenpizad

ARTICULOSUBESSEPTINOaPaDESRELNION Y,CONNOGATORIADEL,
DIRECTORIO.eRIPCeRICaL,¡eeunionesyde! 0. CAD,.pealizarse18ncualquier,

lugar.déala RenlplieodeeENcaer60 CI8PAS able le
convocadasporENSresidente POrUpojos Nicepresidentezó por tres.;,

DAS 1 0

directoresAddECIOGEpOÍver«GUIAsunto:.de:
nero:legodociedad: ERPES se ne por,lomenos,,con cuarenta; y

O ocho,.ho >,depnticipación, cenlecde dele, reunión, Bor, cartamúf«cuya,
reociónES-dejeta.Sonspanaltancia,Nlo,abstante,10 Antes,dispuest Alpol

    

 

   
  ¿podrán¡9 no,ger.accionis as ¡de la,daldlAn

 

  

 

  

 

  

   

Dirgctorio.se entenderó, capyogedoAmeo¿Aisementa, constituído,Pio

cupiguier,Hemiag,4,Juges delotecritorianecional,.o,del, exiranjera, Para
tratar.cualquierasunto,siemprequeesténhresentes Ja_totalidad,de-suys...

siete integrantes, principales o suplentes, los mismos que eberán aceptar

por;4nanimidad _constituirsa,, G-spsión denDirectorios y.-convengan ASÍa,

mismo,195.temasyadiscutirs debiendo,sepuserttael Acta. por,tados, 10s..,
  

 

  

Ata MO

- conccurrentes, go.panadenulidadps ASÍEST13EBESOESTEMTzziSEmi
satadek eol ana elñaarAy“al OROEdea nm larjajbai lso) paiagsiaesemras

ARUICULAPESAOAVALORODEINSTALACION5Dractaciono,
gadrains:talarsenjcontinuarPALlidamente 4-$asión,sin8el guórom, formado...

no_menos decuatro.48.84, en abras»¿Sean..Estos principales.D.
sentado por sus suplentes, Lasesión del Directorio estará

loraLEresidente,anfal: 0dusenciade,óstp;presidirá la unta;

los dos,Vicepresidente 4,9.fa lla de,estos, residirá -sesión el;
ode da ndy 00 iS

oue Ente,del, PresidentedelDirectorio,oporPusancia,de,¡éste Uno,de, Jos,:0

AAaE 4 Y
:

Director.alente,25,61paeretario,aGalñ>
JA

  

  
  

  
    
      

     
“E

 

A

bxbas! elfigaros 6) -209ACIMOZ 20) 39 - 0930IIT OUIEZAOT OJUDITEA
ARTICULO. ¡HIGESIMO!AO 20

E
o
!

   

  

       

 

        

IRHLOIeESInOMO eEin DIRECTORID:>7
resoluciones-58 r.meyoriaabsolutad Los pr ALES 519 y,

es,._por_una mauória-que, exceda,delcincuentapor-ciento/Ée.1os,,YOLOS,-
- - concurrente El Presidente, - los dos Vicepresidentes y cuatro
 

 

Directores,EuncipalesA¿¡enen derecho, cada uno.

. notesANXimo.de siete votos.,
sumapena
Directo loten
fectoriotend UN

, UE Motor por-1o, fantoz a.

0s.volos en blanco.y3% heterosessal
PA3

nC850dep AmpRtsdpvotacióAR5d ed

   
ESTA    

  



Z

ARTICULO TR SESIMO, TERCERO. DE LOS ComsagIos-1LaSompañíaAendra

cada!Comisario seMelaásignara su"Fispectivó suplente:E-

GerenteSen General==

arsTaca INAS

será firmada 'por”tódos'los asistentes57aa-misrhd.EFGerenteGeneral- en'su”>
acutooeta

calidad:del“Secretario'deliDiracton102 ho*téndrá APvOz'nf"voto, su facultad.
pto 132 (colnahMesiasorA IAEsimplementees informativa:ES OS aEa

éibral onu sbs3 ,2ón0%ñ4T eye fis 2oña 09nio metocebaio a

ARTICULOTRGESTOS Y"DEBERESdel DIRECTORIO:- "Son,
pomt er

atribuciones" yi“átberes! del *birbctane: Ea)" Diriga'poíttiés.dela” '
Compañía, y el giro ordinario y extraordinariodeSAA'bor10que,
podrá resolyer todos los asuntos relativos á los negocios;socialesy1tom2

torta af (gh
lasdtistónes que!juzgue:"Convententesten*defensa “de la' socied

  

   

 

Representarlegal,judicial"Voextrajudicialmente! $**fall'CompañíaA
adeálperente General-4los GerentesaT(Comisario ¿Erincipara
Comi aro” >dnlentecas18yCorea2Eh) Aprobar.elpresup pto:de la”  

   

 

DER
Compañ DictarE“ReglamentoInterno.deaCompañiaE

alGirente GeneralÉBaróGud“pepueda Cáñar”-Bermutef,enajjenár,hihipotecar, -
men anticPesis7imitan""edomimioYcdnsiJISÉMUIEerectos realéssobte:
s-bíenes"inmueblesde18Compañía!asíEdmio'StorgárF prendasy poder1
11)as¡dual DlEerentYGénsral-B“HUB

ETE!AA

  

 

      

  

   

 
ErECtUEFy/o
Presenter”slo * 0

 

  732cumpliryyejercer. los a
e"acuerdo€conlaLey,Ye 0

Gl ESÍN2aa.o9tz2 BUD ainimaio Aci es tefuniar:

sb evo ore sol ,eainslque o esiegiontio esinmipaitil a,

años díinformesadoelesi? A
arias deberesUtdedodesuaIedorrespondade
estéEStatúto=D
1610356 M5

ARTÍCULO”TRiGESIMOPRÍMERO:"DEL*GERENTE"GENERAL.Eibar 7
desighars> hn“Gerente Generar”que' puede serono accionista” ur rá cinco
e E

añosen sus funciones,puedeserreelegido indefinidamente|y ejercerá la:
representación legal, judicial Astrojudicial la Compañía con los deberes,.a
atfiblciones ¿aquí stcyMTLon“Tas, limitacionesdeterminadasen

Prya názo gra rearrr de 10

ESOSocialyly.porerDirsctorioo.ErGerenteGeneral llevará;; bajjosu

   

  

  responsabilidad, foslibrgssocialesdelaA+
eisjaa onolsgvid Ísb nátese al 2eafnelquelon: ng cabainazsmios

y tumbo077 lacas

- ARTICBLOTRIGESIMO"“SEGUNDOS«DE? (00GERENTES:""Además deos* O
-funeiónániós mencionadoseo ose artículos precedentes.”“podráel” 4  

al Lat “Y Tafi rey .

DITectonara sudiscreciónyFulleruno!0" más;Gerentes,guienes

dursrán“unañaña,LeñsGusrúfions4rcontribúlranenlaadministraciónde la;-
162 atoTak ne la a nica pra do

«Compañia, bajo”“las órdenes O”stracciónes que” en,él Directorio”Yel
Fura eserdesan 22 22809 0009 2.207 600 DOTAE   

  

  

  
mi: 13 2334 , 7

omÍsarioss prificipales nombrados andalmenteporelDirecto
to ef eb t; y “Un Aarr

y comAealriuconasyd“deberes que18S"co
ncedela LLeyY'este-Estaluto: e

F teo(anio yn ms grs
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oviéua zol p ealmabieeigooiv ab ol sinetissía
a¿3h Gtia: mu.“ a nio; “7 ar E]

ARTÍCULOTRIGESILCUARTOElregdario:Ue úitilidades Será resueltopOF-,
toi” AOto

laJuntaGeneral?prebjoTparto á lasreservas” legales.yfaculta LS
era? Jen nj

quese“puedan disAri”ulilitades,Estas debeser, líquida Ypercibidas:
RA nf atepr

porMa Compañidó“LOs accionistas|tecibicanutilidades en proporción a” su

   



 

valor pagado de acciones

ARTICULO TRIGESIMO santo. Compañía disolverse
anticipadamentecuandó así lo decidiere la Junta General de Accionistas.
Para cuyo efecto/á Junta General deberá elegir a uno o más liquidadoresy
establecer las bases para la liquidación=onr-rnnn”

No habiendo otro asunto que tratár, el Presidente de Ta Juntg<óncede un

receso para la redacción de esta actaue es leída Mm aprobada por

unanirnidad, una vez reinstalada la' sesión, por los asistentes a la Junta

sin modiTicación alguna, firmando para constanciael Presidente,

los accionistas el Secretario Ad-Hoc quien certifica. Por consiguiente,

se concluyyÍa presente sesión a las trece horas yTuarenta y cinco

  

 

  

  

   

A;_oA
$ p...Genergl-de Inversiones Geninvest_5.444r. Xavier Rosales AesadST
Presidente; f) Sr. Xavier Rosalesaopiéza 1) Sra. Delia Rosáles deA

P Sra. Beatriz Rosales poc f) Srta. soriapossfé Aspiazi1) Str
davier Rosales A4spiazuf Presidente de la Junta fi Sr. Luis Fornarido

ecretario AHoc.-AGómez Posglas,     

  

    

  

a ccpia que antecede”es fiel a su criginal, que reposa.

de la Compallo70ÓN
- ed /- AO

Le "Ss

  

| AY
S ASPIAZUé SR, LUIS.FERNAMDO oq ROSALES.”

DE LÁ JUNTA llSÍ | SECRETARIO DE ÑA JUNTA 7
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SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL.- 000 0:

AB. JOAQUIN FEBRES-CORDERO MOLINA, a Usted atentamente solicito:

Se sirva otorgar un certificado en el cual conste quién es el actual

Presidente y representante legal de la Compañía de "Importadora Industrial

Agrícola S.A. LASA.”

Atentamente,

Ab. Joaquín Febres-Cordero Molina
Reg. N2 6.212

- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OTORGALA SIGUIENTE
CERTIFICACION EN CONTESTACION A LA PETICION QUE ANTECEDE:

 

Nombre de Compañía:IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA SOCIEDAD
ANONIMA, hoy denominada IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA
SA. LLA.S.A.
Acto:REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS.

¿gnOtorgada:1 de Noviembre de 1966
y A tario:DR. JORGE JARA GRAU  

Caróo:PRESIDENTE
co Nor reXAYIER ROSALES ASPIAZU

Zel ) Fecha de Otorgamiento:3 de Septiembre de 1986
=cnAchade Inscripción:28 de Octubre de 1986

   

 

Período:5 AÑOS

Fecha de expedición de este certificado:14 de Mayyde 1 992 *
Hora:09:41

- Cualquieralteración (enmendada o añadida), en estecertific

| Ab. Héctor Alcivargáfdrade
gistrador Mercantil del Fantón Gu Í

REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTON GUAYAQUIL

os : Valor pegado pur «Ste trebaje

Demb.AREA

NO ESVALIDA.
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. —.. ] o .a
Notario Décimo Quingelante la vida de la sociedad”ágregue Ueted Señor

- GUAYAQUIL o . >,

Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta

z validez y perfeccionamiento de: esta Escritira Fíública,

Firma Ilegible) “Doctor JORGE BNO  VERNAZ

 

- Registro

   

 

número setecientos veintitres, mn9 LA MINUTA QUE

QUEDA ¿ELEVADA A ESCRITURAPUBLIC Queda agregado ar

protocolo el Acta de dunta General de dicose
+

+ . a a,

Oficio númer siete cero tres cuatro dos delsRegistrador

Mercantil /Jdel Cantón Guayaquil que certifica que el Sebar

 

  

 

€ANXavier Rosales Aspiazu es el Fresidente de la Comps

O. . Importadora Industrial Agrícola IIASA SS... Leidayue fué
 

      

 

integramente en alta voz al compareciente, éste se

  

y firma conmigo el Motario en unidad de

MORTADORA INDUSTRIAL ABGRICOLÁ S.A. IIASA

ASPIAZU o
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SE OTCRGO ANTE Mi Y EN FE 05/ELLo conrienoÉstETEncE
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO AL SEPTIMO DIA DEL MES -DE-

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y. 005.

DB. HIGEZA VERNAZA REQUEEA
CATAN! XV DR MUAYASA,

     

 

UE

   



DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No. 92-2-1-1-

0001644, dictada por el Intendente de Compañías, el trein

ta y uno del presente afio, por la cual le dá su aproba

ción a la escritura de Reforma y Codificación que antece :

de, al margen de la matriz de dicha escritura.- Guayaquil

Agosto cuatro de mil novecientos noventa y dos.-—.

 

 

CERTXFICO:Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo- Ordenado .. hd

en la Resolución. Número. 92= 2= 1. ,1- O00166b, dictada el 31 de -

Julio de 12992, por el Intendente de Compañías de Gueyaquil queda

inscrita este Escritura, le misma que contiene le PRORROGA DE PLA

20 Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS de IMPORTADORA TNDUSTE Y

CULA Señe IIASA, de fojas 23.485 a 23.502, NúmpkG8-68 del Regis

bro Mercantil :y/aenotagó bajo el Múnero 15.878 del Repertorio.-Gua

yaquil, Agosto diez ocho mil novecientos noventa y dos»- El

Registrador Mercentil .-

 

  

  

 

Y

 

AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRÍ

Registrador Marcantil del Cántón Guayaquil

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, se tomó note de este Esceitura a

fojoo 451 del Regístro Mercentíl. de 1.950; 52554 del mismo Regla-
tro de 1.3966; 23.103 de dicho Registro de 1.977; 110466'del antedi

chotRegistro de 1.981; 38.227 del expresado Registro de 1.506; -

b1.7069 del susodicho Registro de 1.987; 10.342 del Registro Mercan

t11 de 1.985; 27.162 del mismo Regísteo de 1.989; 19.856 y 19.869

del veferido Registro de 12991, al msergende las inscvipeiones res



e)

pectivas»-» Guayaquil, Agusta diez y Ocho de mil novecientos núventa

y 008 +» El Registrador Mercantil .-

Ce

. HECTOR $4 ELALCIVAR ANDRADE -

Regiaogorflercantb Su

Giotter

ad
AA AAAAa

  

   

CERATIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada une copla auténtica

de este Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,

dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de

1.975, publicado en el Registro Oficial fiimexo. 878 del 29 de Agosto

de 1.975. Guayaquil, Agosto dlez y. ocho de mi1 novecientos noventa

y do0so-El Registrador Mercant11-.- PD
  

 

  AB, RECTOR MIGUEL ALCIVAR AN5ADE

Registrador Mercarel del Ginida_Cuapqui
Lt e

CERTÍFICO: Qué con fecha de hoy, queda exchívado el Certíficado de -

Autorización de la Cámara. de Comercto de Guaysquil;, correspondiente

a le Compañífa IMFORTADORA INDUSTRIAL..AGRICOLA-SsAs IÍASA»+= Guaya -

quil, Agosto diez y ocho de mi1. novecientos noVenta y dde El Re-

gistrador Mercantil +- a

  
Ronindor oran tal CintaUdÑ

   

 


